
:,/y(/(lerene 	ry  (,,,,N.  
oj de Planea dell) ‘,,,.' y 

O AcPore >"9'1 1"  t l  
Territoifieniend  .',/ 

\-\0 G 

-;m  
*  

C y 
2,,  

RVI.iiC) 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

NO2 4 8 - 2020 - GR- JUNÍN/GGR 

Huancayo, I O DÍC. 2020 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Carta N° 117-2020/GHU emitido por el CPC. Germán Javier Huayllani 
Uribe; el Informe N° 256-2020-GRJ-GRPPAT, el Reporte N° 150-2020-GRJ-
GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego consideran procedente la 
modificación presupuestal en el nivel funcional programático, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria Resolución Directoral N° 036-2019-EF/50.01, 
precisa que: "Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático se realizan atendiendo a las limitaciones establecidas en el 
Decreto Legislativo N° 1440, en la Ley Anual de Presupuesto para cada año 
fiscal, y en el marco legal vigente; considerando que de existir excepciones en 
tales normas, se deben tomar en cuenta las condicionalidades fijadas en éstas 
para su aplicación"; 

Que, según Reporte N°029-2020-GRJ-DIRESA/RSJA/OPPM de fecha 07 
de diciembre del 2020, la Red de Salud Jauja, solicita financiamiento para la 
IOARR con CUI 2486727 "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito Tipo UCI, 
Coche de Paro Equipado, Electrocardiógrafo y Mesa de Acero Inoxidable 
Rodable para Multiusos, Además de otros Activos en la EE.SS Hospital 
"Domingo Olavegoya" por el monto total de S/ 1' 038,000.00 soles; 

Que, según Informe Técnico N°168-2020-GRJ/GRDS/SGDSIO fecha 08 
de diciembre del 2020, la Sub Gerencia de Desarrollo Social e igualdad de 
Oportunidades, informa que deja saldo de libre disponibilidad del proyecto con 
CUI 2485869 "Adquisición de bomba Infusión, cama camilla multipropósito tipo 
UCI, coche de paro equipado y monitor de funciones vitales; además de otros 
activos en el (la) EESS Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico Daniel 
Alcides Carrión Huancayo — Huancayo Distrito de Huancayo. Provincia 
Huancayo, Departamento Junín" el monto total de S/ 237,075.00 soles. Así 
mismo, deja saldo de libre disponibilidad del proyecto con CUI 2167624 
"Instalación del servicio de medicina familiar para la atención primaria de salud 
en los pobladores de los barrios San Cristobal, Vista Alegre, Vista Hermosa y 
Milagro Norte, Distrito de Tarma, Provincia de Tarma — Junín' el monto de Si 
161,385.00 soles; 

Que, según Informe Técnico N°010-2020-GRJ/GRDE fecha 04 de 
diciembre del 2020, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, hace de 
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conocimiento saldos de libre disponibilidad de obra 02 del proyecto "Instalación. 
Construcción y Equipamiento del Instituto Regional del Café en el ámbito de las 
provincias de Chanchamayo y Satipo de la Región de Junín" por el monto total 
de S/ 475,185.43 soles; 

Que, según el Informe Técnico N°016 y 018-2020-GRJ/GRDS de fechas 
13 de noviembre y 02 de diciembre del 2020, la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, informa que deja un saldo de libre disponibilidad en la Meta 209 por los 
montos de S/ 400,000.00 soles y S/ 473,262.85 soles respectivamente; 

Que, según Reporte N°110-2020-GRJ/GRPPAT/SGPT de fecha 16 de 
noviembre del presente año, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, 
informa saldos de libre disponibilidad en la Genérica de Gasto 2.3 el monto de 
S/ 2,168.00 soles y en la genérica de gasto 2.6 el monto de S/ 397,827.00 soles. 
En consecuencia, con Reporte N° 336-2020-GRJ/GRPPAT de fecha 17 de 
noviembre del 2020, se informa a Alta Dirección a fin de determinar el destino de 
los recursos declarados de libre disponibilidad; 

Que, según Reporte N°147-2020-GRJ/GRPPAT/SGPT de fecha 07 de 
diciembre del presente año, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, 
informa que se tienen saldos de libre disponibilidad en la genérica de gasto 2.3 
Bienes y Servicios S/ 385,701.00 soles, en la genérica de gasto 2.6 Activos No 
Financieros S/ 387,591.00 soles; asimismo, solicita informar el destino de estos 
recursos a fin de que no se revierta a Tesoro Público; 

Que, según Informe Técnico N°064-2020-GRJ/GRDS de fecha 08 de 
diciembre del 2020, la Gerencia Regional de Desarrollo Social, aprueba la 
modificación presupuestal entre proyectos De: Meta 209 y proyectos con CUI 
2485869, 2167624, 2078129, por el monto total de S/ 1'038,000.00 soles, A el: 
proyecto con CUI 2486727 por el monto total de S/ 1'038,000.00 soles; 

Que, según el REPORTE N°203-2020-GRJ/GRPPAT/SGIP de fecha 09 de 
diciembre del 2020, la Sub Gerencia Regional de Inversión Pública, en el ítem 
3.3 de la parte concluyente menciona a la letra se da la opinión favorable a la 
propuesta de modificación presupuestal por un monto de S/ 1'038,000.00 soles, 
del siguiente detalle: De: Meta 209 y proyectos con CUI 2485869, 2167624, 
2078129, por el monto total de S/ 1'038,000.00 soles, A el: proyecto con CUI 
2486727 por el monto total de S/ 1'038,000.00 soles; 

Que, según el Informe Técnico N°159-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SJVM 
de fecha 09 de diciembre le presente año, la Analista de Presupuesto, opina 
favorablemente a la propuesta de modificación presupuestal entre proyectos de 
inversión por el monto de S/ l' 038,000.00 soles, el mismo que es informado por 
REPORTE N°149-2020-GRJ/GRPPAT/SGPT de fecha 09 de diciembre del 
presente año, por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, a fin de 
modificar a favor del proyecto con CUI 2486727; 

Que, según el Reporte N°389-202-GRJ/GRPPAT de fecha 09 de diciembre 
del presente año, la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial opina favorablemente, y solicita autorización y/o 
aprobación de la modificación presupuestal entre proyectos de inversión; 
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Que, según Memorando N°2127-2020-GRJ/GGR de fecha 09 de diciembre 
del presente año, la Gerencia General Regional, autoriza la modificación 
presupuestal entre proyectos de inversión por el monto de S/ 1'038,000.00 soles; 

Que, según Informe Técnico N°160-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SJVM de 
fecha 10 de diciembre, la Analista de Presupuesto emite opinión favorable e 
informa la propuesta de modificación presupuestal entre proyectos de inversión, 
De la: 001 - Sede Central A la: Unidad Ejecutora 403 Salud Jauja, por el monto 
total de S/1' 038,000.00 soles, en la genérica de gasto 2.6 Adquisición de Activos 
No Financieros; 

Que, según Reporte 150-2020-GRJ/GRPPAT/SGPT de fecha 10 de 
diciembre, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, emite OPINIÓN 
FAVORABLE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL; 

Según la Resolución Ejecutiva Regional N°258-2019-GRJ-GR, de fecha 11 
de abril del año 2019, el Gobernador Regional delega facultades al Gerente 
General Regional a fin de emitir resoluciones aprobando las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley -Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la modificación presupuestal en el nivel 
funcional programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno 
Regional del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2020, de acuerdo al 
anexo adjunto que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria' que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

UOÍSICI\ HEGIQNAL JUNIN 
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